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Este periódico Óji- 
cial se publica -los 
LunesTJueves •y Sá- e 
bados^ y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple t i. 32.

Precios de suscri' 
cion: en esta ciudad 
pórunmes 6rs^por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27»

©1F3S3A1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
Ní<fh. 519.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA moVnsetA DE ZARAGOZA.

Por el M nistertd de Id Gobernación de íd 
Península se me ha comunicado con fecha 18 
dv Seitembre ultimo la Real órden siguientér.

El Sr. Ministro de h Gobernación de la 
enínsula dice con esta fecha al Gefe político 

de Sevilla loque signe.— H - c^do cuenta á 
• M. de lo manifestado por V, S. en su ofi

cio de 25 de Mayo último haciendo preseo- 
e? as raz°nes por Jas que consideró necesario 

f recer los pueblos de la provincia que se 
costearían por los fondos comunes los gastos 
j8 la extinción de la langosta que apareció á 
3 V8z en algunos de sus términos no obstan

te lo prevenido acerca de este punto en la 
isposicion 5.a de la ley 9.a, tirulo 31, libro 

7* 0 de la Novísima recopilación. En vista de 
todo, atendiendo á los considerables perjuicios 
tjue puede sufrir la fortuna del dueño de un 
terreno en el caso de haber de costear con sus 
propios recursos los crecidos dispendios de la 
extinción de este insecto cuando se presenta 

mucha cantidad é invade grande eetensinn 
e tierra, y considerando que en tales casos 

'lendo el beneficio colmun la justicia exija que 
todos contribuyan á los gastos, S. M. se ha 
yrvido aprobar las disposiciones de V. S. en 
a ocasión presente, mandando al mismo tiem- 

P° que en lo sucesivo continúe siendo obli- 
gacion |os dueños de las tierras infestadas 
Vo eXt*nc*0D de la langosta en estado de hue- 
e¡i' 8"§Un la ley citada, cuando se presante 

pequpiia porción, aislada en alguno ó muy 
Pocos paraíTPc j .. Jdis . a ™ de manera <lue eX’Ja corto8

Pendios de La mismos propietarios sin per* 

juicio notable de sus ínteres''»^ p»ro no cuafl-» 
do la aovacion sea considerable y se manifieste 
en una larga estension de terreno^ exigiendo 
gastos muy crecidos que puedan perjudicar de
masiado a la fortuna del du.ñode la ti tra, en 
cuyo caso se costearan todos los trabajos á és- 
pensas de los fondos comunes del h^do esta- 
bleoido por las leyes, iostruccionds y órdenes 
vigent?s. Y como esta determinación, aunqua 
justa y conveniente, podriá dar ocasión á abu
sos que gravasen á los fondos comunes con 
gastos indebidos, es la voluntad de S. M. que 
según esta' repetidas veces encargado, proenfe 
V. S., antes de adoptar determinación algu
na, cerciorarse por todos los medios posibles de 
la verdad de los hechos, á fin de conciliar los 
intereses individuales con el general, yresol- 
ver en cada caso discrecionalmente, según 
aconsejen la justicia, la equidad y cónvenien- 
cia pública. —De Real órden, comtinicada por 
el expresado Sr. Ministró, lo traslado á V, 
para los efectos correspondiente.

Lo que se publica en el Boletín efi ial de Id 
provincia para conocimiento de los Ayunie mi en
tes de los pueblos de la mistna^ y d mas efectos 
consiguientes. Zaragoza 2 2 de Octubre de 
¡844,—Martin de Foronda y Piedma.

Núm. 520.

Gobierno político de Castellón de la Plana.
Se saca a pública subasta la contrata de di

cho periódico para el año 184/ con arreglo á 
las órdenes vigentes. Las proposiciones oe los 
licitadores ^deben haóerse sobre ios que estable
ce el pliego de condiciones inserto á continua
ción, y se dirigirán á este Gobierno políri o 
hasta el dia 3 del próximo Nouiembre, bien sea 
por el correo con cubierta y nota que indique 
el contenido; ó bien depositando los pliegos 
err úna caja que estará de manitiesio en la por-
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- r. • ' .: ’

terfa de dicho Gobierno; dentro de cuyos die
gos se incluirá la oportuna contraseña que ga
rantice en su caso el derecho del postor. Cas
tellón de ¡a Plana 10 de Octubre de 1^44 =An- 
toaio Fernandez Golfín.

Pliego de condiciones, que se fija para la con
trata del Boletín oficial de esta provincia, que 
ha de regir en el año de 1845, con arreglo d 
las ordenes vigentes.
i .a hi boletín se publicará en esta capital 

dos veces á la semana en los martes y vier
nes, remitiéndose ios materiales á la imprenta 
hasta las 12 de la mañana de la víspera de di
chos días. • .

a.a Bajo el epígrafe ,,artículo de 011010“ te 
insertarán en el boletín las leyes, órdenes, re
glamentos, circulares, modelos y anuncios, de las 
antoridades y corporaciones que se remitan á la 
imprenta por conducto del gefe político, estan
do prohibido se dé cabida á ningún papel que 
carezca de este requisito, excepto los que diri
ja el capitán general del distrito.

5 a B1 tamaño del boletín oficial ha de ser 
•de pliego común, tirado en buen papel y de 
lectura pequeña, pero legible, debiendo conte
ner cada columna, cuando menos, sesenta y ocho 
liceos; los empresarios acompañarán uua mues
tra con las propuestas que hicieren.

4 .U Cuando hubiere de publicarse alguno, or
den reglamento ó modelo que no quepa en el 
boletín ordinario, se aunientará á costa del edi
tor el pliego ó pliegos necesarios para que ¡a 
inserción no se intern mpa, si el gefe político 
¡o creyese urgente. Las inserciones correspon
dientes á asuntos de amortización, se harán con 
arreglo á la Real orden de 8 de Julio de 1838, 
gratuitamente si tuvieren cabida en el boletín 
ordinario, y á costa de aquellas oficinas si oca
sionasen suplementos ó aumento de pliegos.

5 .a También se dará por suplemento ó bc- 
letin extraordinario de cargo del contratista to
do género de inserciones de oficio que por ‘u 
interé", á juicio del gefe político, exigieren ser 
circuladas sin demora pero estos no podrán ex
ceder de 50 en todo el año.

ó’.a Los avisos de ios ayuntamientos de la 
provincia que pagan el boletín, le insertaran 
gratuitamente, y á precio convencional los de 
particulares, prévio permiso del gefe poli ico.

7 .a Al fin de cada mes se publicará en hoja 
suelta un índice clasificado por autoridade.*, cor
poraciones y ramos de las órdenes, decretos, 
circulares y demas que se haya insertado en el 
boletín, el cual servirá de memorándum 6 re
cuerdo á los alcaldes, ayuntamientos y secreta
rios de los mismos, para cumplimentar las dis
posiciones del Gobierno,

8 .a Los boletines reunidos en un paquete y 
cerrados con faja se entregarán en la sdminls- 
tracion de correos con la debida anticipación 
para su dirección a los pueblos obligados á sus
cribirse, y á los anejos que voluntariamente se 
suscriban, por el precio de contrata.

9 a El empresario cobrará por trimestres ven
cidos el precio de las suscricíones según el que 
resultare de la subasta; el pago lo verificaran 
los ayuntamientos en la oficina del editor, y á 
los morosos les compelerá á hacerlo el Gobier
no político.

t o. El editor podrá admitir suscricionesj vo
luntarias á precio convencional; y estará obli
gado á facilitar gratuitamente tan solo un ejem
plar de cada numero del boletín para la biblio
teca nacional, otro, para la provincia! que debe 
establecerse, y siete para las oficinas del Gobier
no político, sin perjuicio de frarquear también 
á estas algunos mas y ai precio que se estipu
lare, cuando se le pidan por el gefe político que 
abonará su importe de gastos de secretaría.

ir. El rematante del boletín oficial deber* 
otorgar escritura de fianza, en cantidad de una 
tercera parte del importe de las susci iciones de 
los ayuntamientos, y quedará responsable al 
puntual cumplimiento del pliego de condicio
nes en el todo y cada una de sus partes.

t2 . Los gastos de remate y escritura de fian
za serán de cargo del contratista, en cuyo fa
vor quedare la subasta.

13. El empresario se sujetará á la decisión 
única del Gobierno, con exclusión de los tribu
nales de justicia, en todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata; y se hará de ello 
mención especial en la escritura de a-'-jodicacioti.

14. Las ptopo1 iciones para la contrata serán 
marcando el precio de cada ejemplar del bo
letín, ó el importe de cada suscricion obliga
toria por un año y no por un precio alzado.

zj. Será de cargo y responsabi.idad del edi
tor la corrección de pruebes del boletín cuando 
no lo haga el Gobierno político. .

Castellón to de Octubre de 1844.=:Antonio 
Fernandez Golfín.

Núm. 521.
Comisión superior de Instrucción primaria 

de esta P rovincia.
Estando próxima la apertura de la escue

la normal, Seminario de Maestros y supe
rior de instrucción primalia en esta Capital 
bajo la dirección de los piofesores nombra' 
dos por el Gobierno de S. M. y el ExcmO* 
Ayuntamiento constituciqnal, la Comisión 
superior de instrucción primaria de esta pro
vincia interesada vivamente en fomentar bas
ta la perfección la educación popular q»6 
le está encomendada no puede prescindir d6 
anunciar al público las inmensas ventajad 
que tan útil establecimiento producirá mu/ 
luego á todos los pueblos y mas principal' 
mente á esta S. H. Capital si como espei* 
son secundados sus esfuerzos por los Ayuir 
tamientos, profesores de 1.a educación / 
particulares ilustrados, como lo han sido / 
serán por el Gobierno de S. M., Diputación 
provincial y Ayuntamiento constitucional 
Zaragoza.

Tres son los obgetos ó fines del estable' 
cimiento déla escuela normal, 1.° form^ 
maestros idóneos y suficientemente instruí' 
dos para las escuelas elementales y superiu' 
res de la provincia, 2. 0 servir de escuel, 
superior prima) ¡a para la, población en q1*6 
se establece y 5. 0 ofrecer en la escue^ 
práctica de niños un modelo paiá las ele' 
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mentales de la provincia ya públicas ya 
privadas.

Con respecto al primero la Comisión cree 
inútil detenerse en la enumeración de las ven
tajas que la provincia y la nación entera 
reportarán de la formación de Maestros ins
truidos y capaces de aclimatar en nuestras 
escuelas elementales y superiores de instruc
ción primaria los escogidos métodos que tan 
felices resultados están produciendo en al
gunas provincias de la monarquia y en el 
estrangero y solo asegurará que desde la ins
talación de las escuelas normales el profe
sorado de educación primaria será uua hon
rosa carrera y no sufrirán por mas tiempo 
las humillaciones de la indigencia los que 
sólidamente instruidos en los deberes de su 
alta misión obtengan el honorífico cargo de 
dirigir la juventud por la senda de la vir
tud y del saber.

En cuanto al segundo objeto de las escue
las normales la juventud estudiosa recibirá 
en sus cátedras un sin número de conoci
mientos ulilí.dmos para los que se dedican 
á las artes industriales y necesarios á los 
que han de seguir.una carrera literaria. Las 
lecciones de religión y moral explicadas por 
un Sacerdote ilustrado y celoso que las ame
nizará con estimables principios de la His
toria sagrada completarán su educación mo
ral y religiosa base y fundamento de su fu
tura felicidad. Las de gramática y ortogra
fía con algunas nociones y reglas de Retóri
ca poética y literatura española les cimen
tarán en lenguage puro y castizo de Cas
tilla ense¿ándol s las principales bellezas de 
nuestro armonioso i liorna. Los elementos 
de aritmética, alg/ bra geometría elemental y 
práctica, dibujo lineal y G '/grafía é Historia 
Nacional ilustrarán su entendimiento prepa
rándole á la mas sólida instrucción en las 
ciencias ecsáctas y poniéndoles en disposición 
dfr alternar decorosamente con las personas 
científicas proporciotiandólés inmensás ven
tajas para el ejercicio de las artes mecánicas 
sobre los rutinarios artistas que carecen dees- 
tos principios. Y últimamente las nociones de 
física química é Ibstoiía natural, aplicadas á 
los usos comunes de la vida, darán comple
mento á la educación de lo> alumnos de la 
escuela superior, añadiéndose para los que 
aspiren á maestros el estudio y práctica de 
los métodos generales y especiales de enxe- 
hanza mas ventajosos para la instrucción de 
los niños.

Empero las ventajas mas pronto conocidas 
que oFiece esta escuela modelo son sin duda 
alguna las que proporcionará á los buenos 
padres de familia la escuela practica de apli

cación donde aprenderán los tiernos niños 
Jas primeras nociones del saber acostumbráii- 
dose á mirarla como un lugar de honesto é 
instructivo recreo, mas bien que como un en
cierro ó reclusión. En ella sin descuidar la 
educa .ion moral y física que son las princi
pales, porque sin una salud entera no se de
sarrolla ventajosamente el entendimiento, y 
sin moralidad no puede darse aplicación y 
buenas costumbres, se procurará desenvolver 
gradualmente la tierna inteligencia de los ni
ños dirigiendo su razón naciente por la senda 
de la virtud y adoctrinándolos en las saluda
bles mácsimas de nuestra religión, en ios de
beres del cristiano y del ciudadano, y pre
parándolos con el estudio de las materias que 
son objeto de la enseñanza primaria elemen
tal á que puedan labrar un dia su felicidad, 
la de sus padres y familias y la de la nación 
entera que se interesa por el fomento de to
dos los ramos de instrucción pública como 
fecundos semilleros de moralidad y virtudes 
cívicas.

Zaragozanos: Estas son las ventajas que po
déis gozar con el establecimiento déla escue
la normal cuya solemne apertura se hará el 
dia 1. ° del próximo Noviembre. La comi
sión superior de instrucción primaria que no 
ha perdonado medio ni fatiga para proporcio
naros tan útil establecimiento ayudada del 
patriótico celo de vuestra diputación provin
cial y ayuntamiento constitucional, confia en 
que sus esfuerzos y los benéficos deseos de • 
nuestra Reina serán secundados eficazmente 
por vosotros enviando vuestros hijos á recibir 
la instrucción mas completa en las aulas de 
esta escuela que admitirá á cuantos se presen
ten con deseos de instruirse y con las calida
des "que exije el reglamento: y no duda del 
celo de todos los ayuntamientos constitucio
nales de la provincia que procurarán pen
sionar algunos jóvenes instruidos y aplicados 
para que puedan mejorar la instrucción de 
los pueblos ó permitirán á sus actuales maes
tros concurrir por algún tiempo á perfec
cionarse en la escuela normal dejando las 
suyas á cargo de sustitutos idóneos.

Si los resultados coronan los esfuerzos 
del Gobierno de S. M y de vuestras auto
ridades mejorando como es de esperar la 
suerte de los pueblos en cuyo obsequio se 
hacen nada quedará que desear á esta cor
poración, cuyo único deseo es la ilustración 
y felicidad de su provincia.

Z ira goza 22 de Octubre de ^8IPI-.=*El 
p-esidente. Martin de Foronda y Viedma.=* 
Francisco de Ledesmay Gaviedes Secretario.

La matiícula para la escuela normal se- 
muiario de maestros y superior de iustruc- 
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cíon primaria estará abierta desde el día 25 
del corriente desde las diezá las 5 de ¡a lar
de en la casa del establecimiento sita en la 
calle de la Salud número 1^9.

Los alumnos aspirante* á maestros de es
cuela elemental y superior presentarán sus 
solicitudes documentadas antes del dia 15 
de Noviembre acreditando ser mayores de 
4 6 años, de buena conducta moral y polí
tica, no tener defecto físico que les imposi
bilite el ejercicio de la enseñanza 6 se pres
te al ridículo, saber leer y escribir correc
tamente y las cuatro reglas de aritmética; es
tar instruidos en la doctrina cristiana y te
ner algunas nociones de gramática caslella>- 

,na en cuyas materias serán examinados por 
los maestros de la escuela.

El coste de la matríoula para los aspiran
tes á maestros indistintamente será el de 80 
18. pagados en dos plazos.

Los que aspiren á maestros de escuela ele
mental cursarán un año, y dos los que de
seen el título de escuela superior.

Los maestros ya establecidos con escuela 
elemental podrán asistir á perfeccionarse en 
la normal sin pagar derechos de malí ¡cilla 
con solo acreditar esta circunstancia, y los 
ayuntamientos les permitirán dicha asisten
cia siempre que dejen substituto con título 
que supla sus ausencias.

Los alumnos de la escuela normal que 
no aspiren al título de maestros asistirán á 
las clases para que quieran matricularse pa
gando 80 rs. vn. por la matrícula en dos 
plazos, y para ser admitidos presentarán so
licitudes acreditando haber estudiado con 
aprovechamiento las materias de la ins
trucción primaria en una escuela elemen- 
ital.

Los niños que hayan de asistir á la es
cuela práctica deberán teper seis años de 
edad •cuiqplidos y no pasar de doce, los 
verdaderamente ¡pobres serán admitidos, gra
tuitamente acreditando est^i palidad ante la 
comisión superipr: los demas abonarán al 
principio de cada mes 4 0 rs^ vn. í.iepdo de 
cuenta del establecimiento proveerles de plu
mas, tinta y p^pel que neC'siten en la escue
la. Para ser admitidas deberán presentarse 
con sus padres 6 tutores al director dtd es
tablecimiento, en la calle de la Salud núui. 
4 M9.= Por acuerdo de la comisión superior.™* 
El secretario, Francisco de Ledesma y Ca- 
viedes. - , i i /

DISPOSICIONES MUNÍCiPALES.
La condota de herrero de Almonacid de la 

Cuba, en el partido judicial de Belchite, s» 
halla vacante, su dotación (taa solo por agu

zar las rejas) ocho almudes y medio. 
trigo y oche rs. un. por par de cat an rí < 
que labren, que serán- unos 6o pares 3 hbrs 
de todo cargo concegil. Los aspirantes a el!j 
dirigirán sus solicitudes francas de porte 3 la 
Secretaría del Ayuntamiento, hasta lo del pró
ximo Noviembre que se proveerá.

Sociedad médica general de socorros mutuos.* 
‘Comisión provincial de Zaragoza. D. Migosl 
Roncales y Palacio, profesor de cirugía resi- 

‘dente en Tauste de esta provincia, ha acudido 
á esta comisión reílamando la pensión de jo- 
bilacroo que le conceden los estatutos, por ha
llarse imposibilitado de ejercer su prófetioO. 
Dicho sñcio se inscribió en la sociedad como 
fundador antes de celebrarse la primera junta 
general de 15 de Abril de 1836, diciendo ha
ber nacido en Cinco-Olivas, provincia de Za
ragoza. Se publica el presente anuncio eo 
cumplimiento del artículo 170 de los estatutos, 
á fio de que si alg'üu socio tuviere noticia de 
cualesquiera circunstancia contra la exactitud 
de los datos arriba espresades; lo comunique 
á esta comisión dentro del término de 23 días 
contados desde la publicación de este anuncio.

Idem D. Jusn Clapers, prof.sor de medici
na residente en Maella y D. Agustin Jube- 
rias, id. id., residente en Burbágueoa, han 
presentado solicitudes pidiendo aumentar so» 
accione»; también los SS. D. Pedro Cerrada, 
profesor de medicina residente en Zaragoza; 
D. Teodoro Marqués, profesor de cirugía resi
dente en Vera, y D. Manuel Mayoral, id. 
id. residente en Erh, han presentado sus soli
citudes para ver de ingresar en la sociedad; 
y en cumplimiento de las órdenes de la misma 
se hace saber que si alguna persona tuviere 
noticia de cualesquiera circunstancia por la que 
los pretendientes no debao ser admitidos, lo 
manifieste á esta comisión dentro del término 
de un mes contado desde la publicación de es
te anuncio.~Por acuerdo de la misma, Fran
cisco Pratosí, secretario. ,

AVISOS PARTICULARES.
D. Mariano Sánchez , profesar de músic* 

que tiene conocimiento en todos los instrumen
tos de viento y maestro de primera educación 
de la clase elemental completa con real titi lo, 
desea colocarse en un pueblo de esta provincia» 
Los sugetos que gusten servirse de sus faculta' 
des, se servirán avisarlo eo la calle de Predi
cadores núm. 166.

Zaragoza: Imprenta Nacional. , 
óu propietario, Ramón Alvares.
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